Yguazu, …..de Junio de 2.023
Abg. Rene Fernández, Ministro, Secretario Ejecutivo 
Secretaria de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD)
Presente

                  Tengo el Agrado de dirigirme a Usted a los efectos de dar cumplimiento a la Resolución SEPRELAD No 491/2022 de fecha 17 de noviembre del 2022.
En ese sentido a través de esta nota se remite a esa Secretaria, la solicitud de Reinscripción, con los documentos respaldatorios de los Bomberos Voluntarios 
El listado comprende:
· Razón Social, con los estatutos sociales de la entidad, autenticado
· Copia de la cedula de identidad autenticada del representante legal y Director.

· Constancia de Registro Único de Contribuyente (RUC)

· Constancia de Beneficiarios finales y su estructura jurídica, autenticado.

· Acreditación de los Representantes legales, conforme a última asamblea, autenticado.

· Constancia de inscripción en la SEPRELAD, como Organización sin Fines de Lucro (OSFL).
Sin otro motivo en particular, le saludo atentamente, deseándole éxitos continuos en sus funciones.

                                                       FIRMA DEL REPRESENTANTE DEL CUERPO DE BOMBEROS.               
